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Cerro Colorado, 22 de agosto del 2024

EL ALCALDE DE LA I'UNICIPALIDAD DISTRITAL DE GERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

Et Concejo de ta Municipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N' 015-2024-M0CC de fecha 19

de agoslo del 2024 trató la moción de exonerac¡ón del pago por concepto de uso del Coliseo Luna Pizano a favor de la Liga

Distrital Mixta de Voleibol de Ceno Colorado

COI{SIDERANDO:

Que, ta Municipatidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado y los

artículos I y del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de l,ilunicipalidades, Ley 27972, es el gob¡emo promotor del desarollo

local, mn personeria jurídica de derecho públ¡m y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomia política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de competencia y t¡enen como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servic¡os públicos y el desarollo integral, sostenible y armÓnico de su

circu nscr¡Dción.

eue, el numerat 123.1 del articulo 123'del Texto t]nico ordenado de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistralivo

ceneral, aprobado con Decreto Supremo OO4-201 g-JUS, prescribe que: ' Pü la facuftad de lünulat f€,t¡c¡ones de gm¡a, el

adninisiado puede solic/k/ at títulat de ta entidad conp€tente Ia em¡sión de un acto suieto a su discree¡onal¡dad o a su l¡brc

apreciación, ó p¡estación de un seNicio cuando no cuenta con oto título legal especíñco que pemitd ex¡üdo cono una Wt¡c¡ón

en ¡nteñs pad¡culaf.

eue, el Texto único de Servicjos No Exclus¡vos de la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado aprobado mediante

Resolución de Alcaldia 368-201&MDCC, modif¡cada con Resolución de Alcaldia N' 26t2021-MDCC de fecha '17 de d¡ciembre

del 2021 regula en su ltem N' 9 el procedimiento denominado 'Alquiier ds Co,/seos', que señala que para eventos deport¡vos

públicos erigeneral, los sábados, domingos y feriados el msto por hora es de uno punto cualrocientos setenta y siete por

ciento de la UIT v¡gente al 2021, es decir, S/. 65.00 (sesenta y dnm con 00/100 soles).

eue, mediante soticitud N' 01o-2024,LDMVCC presentada a la Municipalidad el 17 de julio del 2024 (Expedienle

2407i7179), la presidenta de la Uga Distrital Mixla de Vole¡bolde Cerro Colorado solicita la exoneraciÓn de pago del monto

establecidó oorconceolo de uso da Co seo Luna Pizarro para el desarollo de sus actividades deportivas organizadas por la

Federación Peruana de Voleibol.

eue, a través del informe N' 070-2024-SG|0-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Infraestructura

Deport¡va informa que los dias sol¡c¡tados para que se efeclivice la exoneración comprende un total de 136 horas equivalente

a un monlo total a exonerar de S/. 8,840.00 (Ocho mil ochocientos cuarenta con 00/100 soles), que comprenden los.dias

domingos del 04 de agosto al 24 de nov¡embre del 2024 en el horario comprendido desde l¿s 08:00 horas hasta las 16:00

nofas.

eue, et Gerente de Asesoria Juridica a través d€l intorme legal N' 342-2024-GAJ-MDCC del 25 de julio del 2024'

es de opinión lavorable para la aprobación de la exoneración de pago por el uso del Col¡seo Luna Pizaro a favor de la Liga

Oistritat M¡xta de Vole¡bot de Cero Colorado, los dlas domingos de 08:00 horas hasta las 16:00 horas, del 04 de agosto al 24

de nov¡embre del 2024.

eue, mn conocjm¡enlo de los miembros del Conce¡o Mun¡cipal, luego del debate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Con€o Ordinaria N' 015-2024-MDCC, PoR UNAI{lillDAD, se emite el siguiente:

ARTICULO pRlilERO: APROBAR la exoneración del pago del 100% del monto establecido en el Tedo Único de

Serv¡cios No Exclusivos vigente de la Municipal¡dad, por concepto de uso del coliseo Luna Pizarro a favor de la Liga Distrital

ACUERDO:

M¡xta de Voleibot de CerrÑotorado, los diai domingos comprendidos entre del 25 de agosto al 24 de noviembre del 2024 en

el horario de 08:00 horas hasta las 16:00 horas
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ART|CULO SEGUNDo: DISPONER a la Sub Gerencia de lnfraestructura Deporliva el cumpl¡miento del presente

@nlofme a Ley.

ARTicULo TERCERO: ENCARGAR a ta oficina de secretaria General la notificación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb inslitucional,
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